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	1. [bookmark: _Toc379544236][bookmark: _Toc402478502][bookmark: _Toc402478766][bookmark: _Toc402524334]OBJETO DE CONTRATO
Servicios de Ingeniería del Plan de Desmantelamiento de la Central Nuclear Santa María de Garoña.

Lote 1: 	

Lote 2: 	

Lote 3: 	

El alcance de los servicios integra diferentes tareas de ingeniería que están interrelacionadas y vinculadas entre sí, sin discontinuidad temporal en su realización, por lo que no se realiza contratación por lotes.

	2. RESPONSABLE DEL CONTRATO:
	Dirección: 	Operaciones
	Departamento/Servicio/Unidad: 	Proyectos de Clausura
	Responsable de Contrato: 	Ester Garcia Tapias 

	Gestor de la Adjudicación: 	Ester Garcia Tapias

	3. [bookmark: _Toc248827336][bookmark: _Toc329676447][bookmark: _Toc379544237][bookmark: _Toc402478503][bookmark: _Toc402478767][bookmark: _Toc402524335]TIPO DE CONTRATO:
	Servicio	[bookmark: _Toc379544239][bookmark: _Toc402478505][bookmark: _Toc402478769][bookmark: _Toc402524337][bookmark: _Toc329676449][bookmark: _Toc248827338]ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:
	Consejo Administración
	4. [bookmark: _Toc329676451][bookmark: _Toc379544241][bookmark: _Toc402478507][bookmark: _Toc402478771][bookmark: _Toc402524339]PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN :
	
	 Acuerdo Marco: ☐
	

	[bookmark: _Toc379544244][bookmark: _Toc402478510][bookmark: _Toc402478774][bookmark: _Toc402524342][bookmark: _Toc413400763][bookmark: _Toc413695053][bookmark: _Toc414606472][bookmark: _Toc415155233][bookmark: _Toc415155962][bookmark: _Toc415156244][bookmark: _Toc416165914][bookmark: _Toc416166808][bookmark: _Toc417990752][bookmark: _Toc418090386][bookmark: _Toc418672753][bookmark: _Toc419988779]Contrato: 
	SARA ☒
	No SARA ☐

	[bookmark: _Toc379544245][bookmark: _Toc402478511][bookmark: _Toc402478775][bookmark: _Toc402524343]Procedimiento de licitación 
☒ Abierto
☐ Abierto simplificado
☐ Abierto simplificado 159.6
☐ Negociado sin publicidad
☐ Otros Haga clic

	Tramitación: 
	Ordinario   ☒
	Urgente    ☐

	5. LUGAR, PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA
Lugar:	Oficina del adjudicatario en Madrid capital y emplazamiento C.N. Santa María de Garoña (Burgos)
Fecha de inicio prevista: 	1 de septiembre de 2018
Plazo de ejecución del contrato:		60 meses a partir de la formalización del contrato
Prórroga:	SI ☐      No ☒		

	6. MODIFICACIONES PREVISTAS DEL CONTRATO
Porcentaje máximo del contrato: El importe máximo de la modificación no podrá superar el 10% por ciento de la adjudicación del contrato.

Supuestos de aplicación: Las derivadas de solicitudes de información o nuevos estudios a petición de organismos reguladores que intervengan en el proceso de licenciamiento.

	7. [bookmark: _Toc379544252][bookmark: _Toc402478518][bookmark: _Toc402478782][bookmark: _Toc402524350][bookmark: _Toc413400767][bookmark: _Toc413695057][bookmark: _Toc414606476][bookmark: _Toc415155237][bookmark: _Toc415155966][bookmark: _Toc415156248][bookmark: _Toc416165918][bookmark: _Toc416166812][bookmark: _Toc417990756][bookmark: _Toc418090390][bookmark: _Toc418672757][bookmark: _Toc419988783]PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
	

	[bookmark: _Toc379544253][bookmark: _Toc402478519][bookmark: _Toc402478783][bookmark: _Toc402524351][bookmark: _Toc413400768][bookmark: _Toc413695058][bookmark: _Toc414606477][bookmark: _Toc415155238][bookmark: _Toc415155967][bookmark: _Toc415156249][bookmark: _Toc416165919][bookmark: _Toc416166813][bookmark: _Toc417990757][bookmark: _Toc418090391][bookmark: _Toc418672758][bookmark: _Toc419988784]Importe sin IVA : 	9.376.840,00 €

	IVA	21%  (1.969.136,40 €)

	Importe total: 	11.345.976,40 €

	[bookmark: _Toc379544254][bookmark: _Toc402478520][bookmark: _Toc402478784][bookmark: _Toc402524352][bookmark: _Toc413400769][bookmark: _Toc413695059][bookmark: _Toc414606478][bookmark: _Toc415155239][bookmark: _Toc415155968][bookmark: _Toc415156250][bookmark: _Toc416165920][bookmark: _Toc416166814][bookmark: _Toc417990758][bookmark: _Toc418090392][bookmark: _Toc418672759][bookmark: _Toc419988785]Valor estimado sin IVA: 	10.314.524,40 €	

	[bookmark: _Toc379544255][bookmark: _Toc402478521][bookmark: _Toc402478785][bookmark: _Toc402524353][bookmark: _Toc413400770][bookmark: _Toc413695060][bookmark: _Toc414606479][bookmark: _Toc415155240][bookmark: _Toc415155969][bookmark: _Toc415156251][bookmark: _Toc416165921][bookmark: _Toc416166815][bookmark: _Toc417990759][bookmark: _Toc418090393][bookmark: _Toc418672760][bookmark: _Toc419988786]Contratación por lotes:	SI	☐	NO	☒

	[bookmark: _Toc379544256][bookmark: _Toc402478522][bookmark: _Toc402478786][bookmark: _Toc402524354][bookmark: _Toc413400771][bookmark: _Toc413695061][bookmark: _Toc414606480][bookmark: _Toc415155241][bookmark: _Toc415155970][bookmark: _Toc415156252][bookmark: _Toc416165922][bookmark: _Toc416166816][bookmark: _Toc417990760][bookmark: _Toc418090394][bookmark: _Toc418672761][bookmark: _Toc419988787]





Desglose:

	[bookmark: _Toc379544257][bookmark: _Toc402478523][bookmark: _Toc402478787][bookmark: _Toc402524355][bookmark: _Toc413400772][bookmark: _Toc413695062][bookmark: _Toc414606481][bookmark: _Toc415155242][bookmark: _Toc415155971][bookmark: _Toc415156253][bookmark: _Toc416165923][bookmark: _Toc416166817][bookmark: _Toc417990761][bookmark: _Toc418090395][bookmark: _Toc418672762][bookmark: _Toc419988788]Lote 1: 

[bookmark: _Toc379544258][bookmark: _Toc402478524][bookmark: _Toc402478788][bookmark: _Toc402524356][bookmark: _Toc413400773][bookmark: _Toc413695063][bookmark: _Toc414606482][bookmark: _Toc415155243][bookmark: _Toc415155972][bookmark: _Toc415156254][bookmark: _Toc416165924][bookmark: _Toc416166818][bookmark: _Toc417990762][bookmark: _Toc418090396][bookmark: _Toc418672763][bookmark: _Toc419988789]Lote 2: 

[bookmark: _Toc379544259][bookmark: _Toc402478525][bookmark: _Toc402478789][bookmark: _Toc402524357][bookmark: _Toc413400774][bookmark: _Toc413695064][bookmark: _Toc414606483][bookmark: _Toc415155244][bookmark: _Toc415155973][bookmark: _Toc415156255][bookmark: _Toc416165925][bookmark: _Toc416166819][bookmark: _Toc417990763][bookmark: _Toc418090397][bookmark: _Toc418672764][bookmark: _Toc419988790]Lote 3: 

	8. [bookmark: _Toc379544260][bookmark: _Toc402478526][bookmark: _Toc402478790][bookmark: _Toc402524358][bookmark: _Toc413400775][bookmark: _Toc413695065][bookmark: _Toc414606484][bookmark: _Toc415155245][bookmark: _Toc415155974][bookmark: _Toc415156256][bookmark: _Toc416165926][bookmark: _Toc416166820][bookmark: _Toc417990764][bookmark: _Toc418090398][bookmark: _Toc418672765][bookmark: _Toc419988791]HABILITACIONES PROFESIONALES O EMPRESARIALES 

	

	9. REQUISITOS DE SOLVENCIA :


	Clasificación Requerida: N/A

Grupo: 	Subgrupo: 	Categoría: 	


	Solvencia económica y financiera: 
La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará por los medios siguientes: 

a) Declaración del volumen anual de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles. El volumen mínimo deberá ser igual o superior a 1,5 veces el importe anual presupuestado.

b) Existencia de un seguro de indemnización, o compromiso de suscribirlo en caso de ser adjudicatarios, por riesgos profesionales durante toda la vigencia del contrato por un importe de 10 millones de euros. Se acreditará mediante certificado expedido por el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del seguro y mediante el documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro en los casos que proceda.


	Solvencia técnica y profesional

La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá acreditarse por: 
1. Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los   3 últimos años en el ámbito objeto del contrato, que incluyan el importe, fechas y el destinatario público o privado de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario. La suma del importe de los servicios o trabajos en el área de desmantelamiento de instalaciones nucleares será al menos de 3.000.000 € en el conjunto de los 3 años.

2. Las empresas ofertantes deberán contar con un equipo de trabajo para la ejecución de las actividades descritas en el Apartado 6 del Pliego de prescripciones técnicas que tenga, al menos, tres años de experiencia y las titulaciones indicadas en el apartado 7.2 del Pliego de prescripciones técnicas, para las diferentes disciplinas:


	Perfil
	Titulación mínima
	Dedicación

	Director de Proyecto
	Superior /grado+master
	100%

	Responsable Garantía de Calidad
	Media /grado 
	20%

	Proyectista
	Media /grado 
	100%

	Técnico en Gestión Documental
	Media /grado 
	100%

	Responsable Seguridad y Licenciamiento
	Superior /grado+master
	100%

	Experto Caracterización Radiológica
	Superior /grado+master
	100%

	Experto en Licenciamiento
	Superior /grado+master
	100%

	Responsable de Desmontajes
	Superior /grado+master
	100%

	Responsable de Demoliciones
	Superior /grado+master
	100%

	Experto gestión Materiales, Logística y Manutención
	Superior /grado+master
	100%

	Responsable de Diseño Mecánico
	Superior /grado+master
	100%

	Responsable de Diseño Eléctrico
	Superior /grado+master
	100%

	Técnico de Sistemas Mecánicos en emplazamiento
	Superior /grado+master
	100%

	Técnico de Sistemas Eléctricos en emplazamiento
	Superior /grado+master
	100%



A continuación se describen los perfiles técnicos mínimos requeridos:







EQUIPO DE TRABAJO UBICADO EN OFICINA DE MADRID CAPITAL

Gestión de proyecto

El Director de Proyecto dispondrá de Titulación Superior (grado + master) en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:  
· Dirección de proyectos en el ámbito de ingeniería de proyectos nucleares de desmantelamiento, incluido el licenciamiento de los mismos con el Organismo Regulador (CSN).
· En la planificación y seguimiento de programas en proyectos nucleares de desmantelamiento.
· Conocimiento del idioma inglés hablado y escrito.
El Responsable de Garantía de Calidad dispondrá como mínimo de Titulación Media (grado) en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Responsable de Garantía de Calidad en proyectos de ingeniería de desmantelamiento/operación de instalaciones nucleares. 
El Técnico de Gestión Documental será al menos Titulado Medio (grado) y deberá tener la siguiente experiencia:
· Gestión documental y archivo en la construcción, explotación o desmantelamiento de instalaciones nucleares y/o radiactivas. 
· Registro de entrada y salida y trámites de aceptación de documentación técnica y administrativa de suministradores en el ámbito de instalaciones nucleares y/o radiactivas.
· Catalogación y realización de cuadros de clasificación de documentación en el ámbito de instalaciones nucleares y/o radiactivas.
· Dominio de Paquetes Ofimáticos (Microsoft Office o equivalentes).
El Proyectista será al menos Titulado Medio (grado) en Ingeniería con experiencia en:
· Especificación y Diseño de elementos estructurales.
· Elaboración, interpretación y seguimiento de documentación técnica, incluidos planos constructivos de estructuras y edificios en instalaciones industriales o nucleares en operación y/o desmantelamiento
· Manejo de programas de diseño asistido por ordenador, tales como Autocad, 3ds Max, Rhinoceros, Sketchup, Photoshop, Illustrator. Mc OSX etc. 

Seguridad y Licenciamiento

El Responsable de Seguridad y Licenciamiento será un Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería Industrial o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Procesos de Seguridad y Licenciamiento de proyectos nucleares de desmantelamiento.
· Uso de Bases de Datos, y códigos de análisis geoestadísticos y diseño de planes de muestreo: SADA, KARTOTRAK y Visual Sample Plan o equivalentes
· Conocimiento del idioma inglés hablado y escrito.
El Experto en Licenciamiento será Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Procesos de licenciamiento de proyectos nucleares de desmantelamiento.
· Uso de Bases de Datos, y códigos de análisis geoestadísticos y diseño de planes de muestreo: SADA, KARTOTRAK y Visual Sample Plan o equivalentes
· Conocimiento del idioma inglés hablado y escrito.

El Experto en Caracterización Radiológica y Cálculos será un Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Caracterización radiológica y estimación de inventarios radiológicos en proyectos nucleares de desmantelamiento.
· Desclasificación de materiales y emplazamientos con bajo contenido radiactivo en proyectos nucleares de desmantelamiento.
· Uso de Bases de Datos, códigos de análisis geoestadísticos (similares a SADA o KARTOTRAK), códigos de evaluación de blindajes (similares a Microshield,  MCNP y SKYDOSE), cálculo de niveles de liberación: RESRAD y conocimiento de aplicaciones para realización evaluaciones de impactos radiológicas: XOQDOQ u otro equivalente
· Conocimiento del idioma inglés hablado y escrito.

Desmantelamiento

El Responsable de Desmontajes será un Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería Civil o Industrial con la siguiente experiencia:
· Desmontajes en proyectos nucleares de desmantelamiento. 
· Conocimientos de códigos de cálculo de estructuras metálicas y de hormigón armado en proyectos de diseño y construcción de centrales Nucleares: ANSYS y el Prontuario Informático del Hormigón.
· Planificación y seguimiento del programa de desmontajes.
· Conocimientos del idioma inglés hablado y escrito.
El Responsable de Demoliciones será un Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería Civil con la siguiente experiencia:
· Demoliciones en proyectos nucleares de desmantelamiento o en grandes instalaciones industriales. 
· Dominio de códigos de cálculo de estructuras metálicas y de hormigón armado en proyectos de diseño y construcción de centrales Nucleares: ANSYS y el Prontuario Informático del Hormigón.
· Planificación y seguimiento del programa de demoliciones.
· Conocimientos del idioma inglés hablado y escrito.
El Experto en Gestión de Materiales, Logística y Manutención será un Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Gestión de materiales en proyectos nucleares de desmantelamiento.
· Planificación, organización y control de flujos de materiales de gran tamaño.
· Diseño de maquinaria de elevación/ manipulación, e utillajes.
· Conocimientos del idioma inglés hablado y escrito.

Sistemas e Instalaciones Auxiliares

El Responsable del Diseño Mecánico será  un Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Diseño y modificaciones de sistemas mecánicos (ventilación, abastecimiento de agua de PCI, dilución, etc.) incluida la implantación de las mismas, en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Elaboración, interpretación y seguimiento de documentación técnica, incluidos planos, diagramas, isométricos y documentación administrativa relacionadas con el montaje y desmontaje de sistemas mecánicos en  instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento
· Planificación, seguimiento de programas de obra, en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento
· Conocimientos del idioma inglés hablado y escrito.

El Responsable del Diseño Eléctrico será un Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Diseño y modificaciones de sistemas eléctricos y de instrumentación y control en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Elaboración, interpretación y seguimiento de documentación técnica, incluidos planos, diagramas, isométricos y documentación administrativa relacionadas con el montaje y desmontaje de sistemas eléctricos y de instrumentación y control en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Planificación, seguimiento de programas de obra, en proyectos industriales o instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Conocimientos del idioma inglés hablado y escrito.

EQUIPO DE TRABAJO UBICADO EN C.N. SANTA MARÍA DE GAROÑA (Apoyo en planta)

El Ingeniero de apoyo en planta al Diseño Mecánico será un Titulado Superior (grado+master) en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Diseño y modificaciones de sistemas mecánicos (ventilación, abastecimiento de agua de PCI, dilución, etc.) incluida la implantación de las mismas, en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Elaboración, interpretación y seguimiento de documentación técnica, incluidos planos, diagramas, isométricos y documentación administrativa relacionadas con el montaje y desmontaje de sistemas mecánicos en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Planificación, seguimiento de programas de obra, en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Conocimientos del idioma inglés hablado y escrito.

El Ingeniero de apoyo en planta al Diseño Eléctrico será un Titulado Superior (grado+master)  en Ingeniería o Ciencias con la siguiente experiencia:
· Diseño y modificaciones de sistemas eléctricos y de instrumentación y control en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Elaboración, interpretación y seguimiento de documentación técnica, incluidos planos, diagramas, isométricos y documentación administrativa relacionadas con el montaje y desmontaje de sistemas eléctricos y de instrumentación y control en instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento.
· Planificación, seguimiento de programas de obra, en proyectos industriales o instalaciones nucleares en operación y/o desmantelamiento
· Conocimiento del idioma inglés hablado y escrito


	Justificación de la selección de requisitos

La solvencia requerida, se considera vinculada al objeto del contrato y proporcional al mismo de acuerdo a la normativa vigente, por lo que no se pone en riesgo la libre concurrencia y la competencia.

	Adscripción de medios específicos:	


	

	10. EMPRESAS INVITADAS (Sólo para procedimiento negociado) (Nombre, NIF, e-mail):



	[bookmark: _Toc379544292][bookmark: _Toc402478558][bookmark: _Toc402478822][bookmark: _Toc402524392][bookmark: _Toc413400809][bookmark: _Toc413695099][bookmark: _Toc414606518][bookmark: _Toc415155289][bookmark: _Toc415156018][bookmark: _Toc415156300][bookmark: _Toc416165970][bookmark: _Toc416166864][bookmark: _Toc417990808][bookmark: _Toc418090443][bookmark: _Toc418672810][bookmark: _Toc419988836]11.	CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y PONDERACIÓN DE LOS MISMOS

	[bookmark: _Toc379544293][bookmark: _Toc402478559][bookmark: _Toc402478823][bookmark: _Toc402524393][bookmark: _Toc413400810][bookmark: _Toc413695100][bookmark: _Toc414606519][bookmark: _Toc415155290][bookmark: _Toc415156019][bookmark: _Toc415156301][bookmark: _Toc416165971][bookmark: _Toc416166865][bookmark: _Toc417990809][bookmark: _Toc418090444][bookmark: _Toc418672811][bookmark: _Toc419988837]Criterios de ponderación cualitativos: 	

De forma automática 

	CRITERIOS CUALITATIVOS DE PONDERACIÓN AUTOMÁTICA
	MÁXIMO
11 PUNTOS

	EXPERIENCIA DEL EQUIPOS DE TRABAJO (máximo 14 páginas)
	MÁXIMO
11 PUNTOS

	Experiencia del equipo de trabajo en desmantelamiento
	Hasta 9 puntos

	[bookmark: _GoBack]Se valorará la experiencia superior a 3 años en trabajos de desmantelamiento aportada por el Director del Proyecto, por el Responsable de Seguridad y Licenciamiento, por el Experto en Licenciamiento, por el Experto en Gestión de Materiales, por el Responsable de Desmontajes y por el Responsable de Demoliciones, otorgándose para cada perfil 0,25 puntos cuando la experiencia sea superior a 3 años y menor o igual a 6 años, 0,5 puntos cuando la experiencia  sea superior a 6 años y menor o igual a 9 años,  0,75 cuando la experiencia sea mayor a 9 años y menor o igual a 11 años y 1.5 puntos para experiencia superior a 11 años.
	

	Experiencia del equipo de trabajo en centrales nucleares de tipo BWR
	Hasta 2 puntos

	Se valorará la experiencia superior a 3 años en trabajos de operación de centrales tipo BWR o la experiencia superior a 3 años en trabajos de desmantelamiento centrales tipo BWR aportada por el Responsable de Diseño Mecánico y por el Responsable de Diseño Eléctrico, otorgándose para cada perfil 1 punto
	



Dependiente de un juicio de valor 

	CRITERIOS CUALITATIVOS  DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR
	MÁXIMO 40 PUNTOS

	MEMORIA TÉCNICA DE TRABAJOS
	MÁXIMO 38 PUNTOS

	Base de Datos del Desmantelamiento: (máximo 10 páginas)
	Hasta 4 puntos

	
	

	Se incluirá una propuesta de Modelo Conceptual para la Base de Datos del Plan de Desmantelamiento y un árbol de jerarquías que den respuesta a los requisitos especificados en el pliego técnico y se valorará:
	 

	La justificación de la elección del software propuesto para su desarrollo.
	

	El detalle de las funcionales más relevantes, indicando claramente su compatibilidad/incompatibilidad con el paquete Ms Office y los requerimientos necesarios para poder acceder a su consulta on line.
	

	La propuesta de las posibles simulaciones de escenarios de desmantelamiento (por edificios, por unidades de vigilancia, por sistemas, estructuras o componentes, llenado y vaciado de almacenes de residuos, etc.) en función del avance temporal del proyecto desmantelamiento. 
	

	La justificación detallada de la alternativa elegida que garantice la trazabilidad del material residual desde que se genera hasta que se expide.
	

	El grado de detalle y justificación de la utilidad de todos los parámetros (temporales, económicos, etc.) que se vayan a integrar y que servirán de apoyo a la planificación, control y seguimiento de las actividades del PD 
	

	 
	

	Plan de Modificaciones de Sistemas (máximo 15 páginas)
	Hasta 8 puntos

	Índice de contenido del Plan. Se valorará el nivel de detalle y la coherencia  con la metodología propuesta
	 

	Metodología propuesta para el desarrollo del Plan. Se valorará la justificación detallada, en función del tipo de sistema, de los siguientes apartados: 
	

	La definición de las bases para requerir (o no) un sistema
	 

	La clasificación de los sistemas desde el punto de vista de la seguridad
	 

	La descripción de la evolución de las modificaciones en función del avance del proyecto
	 

	Propuesta de parámetros a vigilar
	

	Plan de Modificaciones de Instalaciones (máximo 15 páginas)
	Hasta 10 puntos 

	Índice de contenido del Plan. Se valorará el nivel de detalle y la coherencia  con la metodología propuesta
	 

	Metodología propuesta para el desarrollo del Plan. Se valorará la justificación detallada, en función del tipo de instalación, de los siguiente apartados:
	

	La definición de las bases para requerir (o no) una instalación
	

	La clasificación de las instalaciones desde el punto de vista de la seguridad
	

	La descripción de la evolución de las modificaciones en función del avance del proyecto
	

	Propuesta de parámetros a vigilar
	

	Plan de desmantelamiento de un Reactor-genérico tipo BWR -3 con contención-Mark 1. (máximo 20 páginas)
	Hasta 15 puntos 

	Índice de contenido del Plan. Se valorará el nivel de detalle y la coherencia  con la metodología propuesta
	 

	Metodología propuesta para el desarrollo del Plan Se valorará la justificación detallada de:
	

	Criterios establecidos en función de un inventario físico y radiológico 
	

	Opciones posibles de técnicas de desmontaje de vasija e internos y de gestión de residuos generados
	

	Estimación de riesgos debidos a materiales y debidos a cada técnica de desmontaje. Posibles medidas de protección y medios auxiliares. 
	

	Justificación de la posibilidad (o no) de simultaneidad de tareas así como la identificación de posibles interferencias 
	

	Requisitos para la preparación de la zona de trabajo. 
	

	Descripción de la metodología para adaptación a los requisitos normativos sobre seguridad nuclear y protección radiológica. (máximo 5 páginas)
	Hasta 1 punto

	Se valorará el procedimiento de trabajo a establecer para el análisis de los requisitos normativos y reglamentarios, y toda instrucción específica asociada a sistemas, instalaciones y normativa general:
	 

	ORGANIZACIÓN 
	MÁXIMO 2 PUNTOS

	MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO (máximo 5 páginas)
	 

	Se valorará el detalle y descripción de las actividades previstas cronológicamente para cada uno de los perfiles propuestos.
	

	Se valorará la justificación de la adecuación de los perfiles propuestos a las necesidades del contrato, indicando sus inter-relaciones e interfases con ENRESA 
	




	[bookmark: _Toc415155291][bookmark: _Toc415156020][bookmark: _Toc415156302][bookmark: _Toc416165972][bookmark: _Toc416166866][bookmark: _Toc417990810][bookmark: _Toc418090445][bookmark: _Toc418672812][bookmark: _Toc419988838]Criterios económicos (precio):


		CRITERIOS ECONÓMICOS
	Hasta 49 puntos

	Se asignará un máximo de E= 49 puntos a la oferta más baja (una vez homogeneizadas todas ellas)
El resto de los licitadores recibirá la siguiente puntuación

Siendo:	Pi	=  puntuación que obtenga la oferta a puntuar.
	E	=  máximo de puntos a asignar.
	Ib	=  importe de la oferta más baja. 
	Ii	=  importe de la oferta a puntuar.

	Hasta 49 puntos




	[bookmark: _Toc415155293][bookmark: _Toc415156022][bookmark: _Toc415156304][bookmark: _Toc416165974][bookmark: _Toc416166868][bookmark: _Toc417990812][bookmark: _Toc418090447][bookmark: _Toc418672814][bookmark: _Toc419988840]Criterios de negociación (Sólo para procedimientos de tramitación negociada): 

	


	[bookmark: _Toc379544301][bookmark: _Toc402478567][bookmark: _Toc402478831][bookmark: _Toc402524401][bookmark: _Toc413400818][bookmark: _Toc413695108][bookmark: _Toc414606527][bookmark: _Toc415155294][bookmark: _Toc415156023][bookmark: _Toc415156305][bookmark: _Toc416165975][bookmark: _Toc416166869][bookmark: _Toc417990813][bookmark: _Toc418090448][bookmark: _Toc418672815][bookmark: _Toc419988841]12.	GARANTÍAS A DISPOSICIÓN DE ENRESA

	[bookmark: _Toc379544302][bookmark: _Toc402478568][bookmark: _Toc402478832][bookmark: _Toc402524402][bookmark: _Toc413400819][bookmark: _Toc413695109][bookmark: _Toc414606528][bookmark: _Toc415155295][bookmark: _Toc415156024][bookmark: _Toc415156306][bookmark: _Toc416165976][bookmark: _Toc416166870][bookmark: _Toc417990814][bookmark: _Toc418090449][bookmark: _Toc418672816][bookmark: _Toc419988842]Garantía provisional:	NO	☒	SI	☐
Justificación garantía provisional: 	

[bookmark: _Toc379544303][bookmark: _Toc402478569][bookmark: _Toc402478833][bookmark: _Toc402524403][bookmark: _Toc413400820][bookmark: _Toc413695110][bookmark: _Toc414606529][bookmark: _Toc415155296][bookmark: _Toc415156025][bookmark: _Toc415156307][bookmark: _Toc416165977][bookmark: _Toc416166871][bookmark: _Toc417990815][bookmark: _Toc418090450][bookmark: _Toc418672817][bookmark: _Toc419988843]Garantía definitiva:  	NO	☐	SI☒
[bookmark: _Toc379544306][bookmark: _Toc402478572][bookmark: _Toc402478836][bookmark: _Toc402524406][bookmark: _Toc413400823][bookmark: _Toc413695113][bookmark: _Toc414606532][bookmark: _Toc415155299][bookmark: _Toc415156028][bookmark: _Toc415156310][bookmark: _Toc416165980][bookmark: _Toc416166874][bookmark: _Toc417990818][bookmark: _Toc418090453][bookmark: _Toc418672820][bookmark: _Toc419988846]Plazo de Garantía:		6 meses
[bookmark: _Toc379544307][bookmark: _Toc402478573][bookmark: _Toc402478837][bookmark: _Toc402524407][bookmark: _Toc413400824][bookmark: _Toc413695114][bookmark: _Toc414606533][bookmark: _Toc415155300][bookmark: _Toc415156029][bookmark: _Toc415156311][bookmark: _Toc416165981][bookmark: _Toc416166875][bookmark: _Toc417990819][bookmark: _Toc418090454][bookmark: _Toc418672821][bookmark: _Toc419988847]
Garantía adicional:	NO	☒	SI	☐
Justificación garantía adicional: 	



	13. [bookmark: _Toc379544308][bookmark: _Toc402478574][bookmark: _Toc402478838][bookmark: _Toc402524408][bookmark: _Toc413400825][bookmark: _Toc413695115][bookmark: _Toc414606534][bookmark: _Toc415155301][bookmark: _Toc415156030][bookmark: _Toc415156312][bookmark: _Toc416165982][bookmark: _Toc416166876][bookmark: _Toc417990820][bookmark: _Toc418090455][bookmark: _Toc418672822][bookmark: _Toc419988848]PENALIZACIÓN POR PRESTACIÓN DEFECTUOSA Y POR DEMORA(Sólo si son distintas al pliego-tipo):

	


	14. [bookmark: _Toc379544309][bookmark: _Toc402478575][bookmark: _Toc402478839][bookmark: _Toc402524409][bookmark: _Toc413400826][bookmark: _Toc413695116][bookmark: _Toc414606535][bookmark: _Toc415155303][bookmark: _Toc415156032][bookmark: _Toc415156314][bookmark: _Toc416165984][bookmark: _Toc416166878][bookmark: _Toc417990822][bookmark: _Toc418090457][bookmark: _Toc418672824][bookmark: _Toc419988850]PAGO 

	[bookmark: _Toc379544311][bookmark: _Toc402478577][bookmark: _Toc402478841][bookmark: _Toc402524411][bookmark: _Toc413400828][bookmark: _Toc413695118][bookmark: _Toc414606537][bookmark: _Toc415155305][bookmark: _Toc415156034][bookmark: _Toc415156316][bookmark: _Toc416165986][bookmark: _Toc416166880][bookmark: _Toc417990824][bookmark: _Toc418090459][bookmark: _Toc418672826][bookmark: _Toc419988852]Forma de facturación

Los pagos serán mensuales de acuerdo con las horas efectivas realizadas, mediante presentación de los informes mensuales de avance de los trabajos y de la factura correspondiente


	[bookmark: _Toc379544312][bookmark: _Toc402478578][bookmark: _Toc402478842][bookmark: _Toc402524412][bookmark: _Toc413400829][bookmark: _Toc413695119][bookmark: _Toc414606538][bookmark: _Toc415155306][bookmark: _Toc415156035][bookmark: _Toc415156317][bookmark: _Toc416165987][bookmark: _Toc416166881][bookmark: _Toc417990825][bookmark: _Toc418090460][bookmark: _Toc418672827][bookmark: _Toc419988853]Abonos a cuenta: SI	☐	NO	☒

	

	15. [bookmark: _Toc379544318][bookmark: _Toc402478584][bookmark: _Toc402478848][bookmark: _Toc402524418][bookmark: _Toc413400835][bookmark: _Toc413695125][bookmark: _Toc414606544][bookmark: _Toc415155312][bookmark: _Toc415156041][bookmark: _Toc415156323][bookmark: _Toc416165993][bookmark: _Toc416166887][bookmark: _Toc417990831][bookmark: _Toc418090466][bookmark: _Toc418672833][bookmark: _Toc419988859]CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (Indicar al menos una):

	Al menos el 15% del equipo de trabajo propuesto en el punto 2 de la solvencia técnica y profesional serán mujeres (mínimo 2 mujeres). .

	16. SOMETIDO A GARANTÍA DE CALIDAD	☒
Nivel 2

	17. TAREAS CRITICAS NO SUBCONTRATABLES (Justificación)

Tanto la coordinación entre las diferentes actividades del contrato, como su interrelación deben ser óptimas y continuadas durante el desempeño del contrato, por lo tanto, para garantizar que el solapamiento y la interacción entre diferentes actividades se lleve a cabo de manera fluida, no se podrá subcontratar ni la Dirección de Proyecto, ni el Responsable en Seguridad y Licenciamiento, ni el Responsable de Diseño Mecánico, ni el Responsable de Diseño Eléctrico, ni el Responsable de Demoliciones, ni el Responsable de Desmontajes.
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